
 

A control en la Asamblea centros de cirugía estética del Valle 

Este año, la secretaría de Salud Departamental no ha cerrado establecimientos de 
este tipo. 

En lo corrido de este año cuatro personas han perdido la vida en Cali después de 
someterse a procedimientos quirúrgicos estéticos. Este jueves, en la Asamblea, está 
previsto un debate sobre la vigilancia y control a los prestadores de servicios de 
salud y centros de cirugía plástica y medicina estética que realizan procedimientos 
invasivos y no invasivos. 

La iniciativa es de los diputados Mariluz Zuluaga, John Jairo Caicedo y Ramiro Rivera 
Villa, quienes citaron a la secretaria de Salud del Valle, María Cristina Lemes. 

'¿Cuántas son las clínicas realmente habilitadas en el Valle para el procedimiento de 
cirugías plásticas?', es uno de los interrogantes de los asambleístas. 

Según la secretaría de Salud, se encuentran 269 Prestadores de Servicios de Salud 
habilitados para prestar los servicios quirúrgicos de cirugía plástica y estética, 
consulta externa de cirugía plástica y estética y consulta externa de medicina estética. 

De acuerdo a la normatividad, cada prestador debe ser visitado, al menos, una vez 
en un período de cuatro años. 

En este 2016 se programaron visitas a 16 instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
con servicios de cirugías plásticas y estética y medicina estética, y ya se han 
inspeccionado 10. En el año 2015, se visitaron 34 de estas instituciones. 

Este año, la secretaría de Salud Departamental no ha cerrado ningún establecimiento que 
realice procedimientos de cirugía plástica y estética de forma ilegal, para proceder se 
requiere de una queja o una denuncia y en este 2016 no se ha presentado ninguna. 

En el 2015 fueron cerrados dos sitios clandestinos donde realizaban 
procedimientos invasivos. 
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